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1.

2.

3.

4.

COMUNICACIÓN

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2025/17 El Pleno

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo Convocatoria:

Extraordinaria

Motivo: «por no poder esperar la resolución de los asuntos al pleno ordinario»

Fecha y hora:

19 de diciembre de 2025 a las 13:00

Lugar:

Salón de Plenos

Participación a distancia:

No admite participación a distancia

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior

Expdte PLN/2025/17. Corrección error material en el acta del sesión del pleno

extraordinario del 1 de abril de 2025

Expdte 1393/2025. Revocación de acto tributario. Devolución de ingresos indebidos

Expdte 1502/2025. 11-RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL- FACTURAS

DICIEMBRE 2025

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA Y ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN

Rogamos que acceda a la Sede Electrónica de esta Institución para confirmar su asistencia,
o en caso de no poder acudir, lo ponga en conocimiento para poder excusarle. Le
recordamos que a través de la Sede Electrónica puede consultar toda la información
referente a los asuntos incluídos en el orden del día.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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